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NC1m. 3.l77-9de Enero de 1992 

, de esta Ciudad. ha visto en Juicio Oral y Público la 

presente causa n0m. 472/91 de juicio Verbal de 

Faltas, seguida por presunta falta de Coacciones, 

contra Marzok Embarek Amar "Tahiri". Siendo 

parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y Absuelvo a Marzok 

Ernbarek Amar "Tahiri" de la denuncia formulada 

en su contra con todos los pronunciamientos 

favorables. 

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al 

Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que contra la 

misma cabe recurso de apelación que deberá ser 

interpuesto en el plazo de l día desde su notifica­

ción, ante el órgano que la dictó. 

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará 

testimonio a los autos, lo Pronuncio, Mando y 
Firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a 

la denunciante D~. Rachida Henssea:mar y denun­
ciado Marzok Embarek Amar "Tahiri", en para­
dero desconocido, expido la presente en Melilla 
a 27 de Diciembre de 199 I. 

(8) Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 2 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Que eo los autos deJ uicio de Faltas seguido con 

el número 480/91 en virtud de denuncia de Kalton 

Mimon Amar, formulada ante Comisaría por Le­

siones, se ha dictado la siguiente Sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 

literal: 

En Melilla a 29 de Noviembre de mil novecien­

tos noventa y uno. D. Mariano Santos Peñalver, 

Magistrado Juez de P' Instancia e Instrucción núm. 

2 de esta Ciudad, ha visto en Juicio Oral y Público 

la presente causa núm. 480/9 I de Juicio Verbal de 

Faltas, seguida por presunta falta de Lesiones, 

contra Inmaculada Marín Bachir y V icen ta M .~ 

_ Bachir Kaddur. Siendo parte el Ministerio Fiscal. 

- Fallo: Que debo absolver y Absuelvo a Inmacu­

lada Marín Bachir y a Yicenta MY Bachir Kaddur 

con todos los pronunciamientos favorables. 

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al 

Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que contra la 

misma cabe recurso de apelación que deberá ser 

interpuesto en el plazo de I día desde su notifica­

ción, ante el órgano que la dictó. 
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Así por esta mi Sernencia. c1e !él que se llevarJ 

testimonio a los autos. lo Pronuncio. Mando y 
Firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
ladenunciante D. Kalton Mimon Amar. en par­

adero desconocido. expido la presente en Me­

lilla a 27 de Diciembre de I99 l. 

(9) Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 2 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Que en los autos de Juicio de Faltas seguido con 

el número 487/91 en virtud de denuncia de M ." 

Pilar García Castillo, formulada ante Comisaría 

por Lesiones, se ha dictado la siguiente Sentencia. 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 

tenor literal: 

En Melilla a 29 de Noviembre de mil novecien­

tos noventa y uno. D. Mariano Santos Pei'ialver. 

MagistradoJuezde l" Instancia e Instrucción núm. 

2 de esta Ciudad, ha visto en Juicio Oral y Público 

la presente causa núm. 487/91 de Juicio Verbal de 

Faltas, seguida por presunta falta de Lesiones, 

contra El Hanafi Hiela. Sié;Ícfo parte el Min-isterio ,. 
Fiscal. · 

Fallo: Que debo absolver y Absuelvo a el Hanafi 

Hida, de la denuncia formulada en su contra, con 

todos los pronunciamientos favorables. 

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al 

Ministerio Fiscal. haciéndoles saber que corma la 

misma cabe recurso de apelación que deberá ser 

interpuesto en el plazo de I día desde su notifica­

ción, ante el órgano que la dictó. 

Así por esta mi Sentencia. de la que se llevará 

testimonio a los autos. lo Pronuncio. Mando y 
Firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 

a la denuncianre D. M ." Pilar García Castillo. en 

paradero desconocido. expido la presente en 

Melilla a 2.7 de Diciembre ele 1991. 

( 10) Fdo.: (Ilegible). 




